
  

  

   
Guayaquil, marzo 6 de 2014 

Señora 

Ruth Alicia Ferrín Vera 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en informar a usted que la Junta General de Accionistas de la Compañía REF 

ASESORES TRIBUTARIOS S.A. RESTRISA, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

elegirla a usted PRESIDENTE de la Compañía por el lapso de cinco años que fija el 

Estatuto Social. Por tanto usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la misma, de manera individual. 

REF ASESORES TRIBUTARIOS S.A. RESTRISA, se constitutó el 9 de enero del 2014, 

mediante escritura pública otorfgada ante la Notaria Décimo Sexta del Cantón 

Guayaquil Ab. Cecilia Calderón Jácome y se inscribió en el Registro Mercantil de 

Guayaquil el 5 de marzo del 2014. 

Particular que informo a usted para los fines de Ley. 

Atentamente 

   
Secretario Ad-Hoc de la Junta General de Accionistas 

RAZON: Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de REF ASESORES TRIBUTARIOS S.A. 

RESTRISA, hecho a mi favor por la junta General de Accionistas de la Compañía. 

Guayaquil, marzo 6 de 2014 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

2.- Con fecha ocho de Marzo del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía R € F ASESORES 

, TRIBUTARIOS S,A. RESTRISA, a favor de RUTH ALICIA FERRIN 
VERA, de fojas 9.351 a 9.353, Registro de Nombramientos número 2,980, 

ORDEN: 8945 ' 
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Guayaquil, 10 de marza de 2014 ' DELEGADO 
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